
Expediente: 1916/21
Carátula: PASTRANA OSCAR ESTEBAN C/ TADEHISI S.R.L. Y OTRO S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA N°1
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 20/12/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27339786149 - PASTRANA, OSCAR ESTEBAN-ACTOR
90000000000 - TADEHISI S.R.L., -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada N°1

ACTUACIONES N°: 1916/21

*H105014839407*
H105014839407

JUICIO: PASTRANA OSCAR ESTEBAN c/ TADEHISI S.R.L. Y OTRO s/ COBRO DE PESOS -
EXPTE. N° 1916/21.

  San Miguel de Tucumán, 19 de diciembre de 2023.

  Tengo presente la cédula informada que se devuelve sin diligenciar. De su compulsa surge que la
misma fue remitida erróneamente, por cuanto se dirigió a un domicilio distinto al consignado en el
proveído de fecha 22/11/2023. En consecuencia, dispongo librar nueva cédula -libre de derechos- a
la parte codemandada Romano Damián Gonzalo, en el domicilio sito en calle Mendoza 428 P.B, de
esta ciudad, a fin de dar cumplimiento con el decreto antes referido. ET

Actuación firmada en fecha 19/12/2023

Certificado digital:
CN=VERAZAY Celia Beatriz, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27186121827

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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